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Región de Murcia

Consejería de Presidencia

DONA MARIA DOLORES PAGAN ARCE, SECRETARIA DEL

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA

REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la ses¡ón

celebrada el día veintiuno de octubre de dos mil quince, a propuesta de

la Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, el Consejo de

Gobierno autoriza la imputación de dichos gastos al ejercicio 20'15 y,

en consecuencia, que por el órgano competente, se autorice,

comprometa, reconozca la obligación y se proponga su pago con

cargo a la partida presupuestaria 17.07.004428.221.00, proyecto

34588 por el importe de 4.951 ,22 €..

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y
sello la presente en Murcia a veintiuno de octubre de dos mil quince.
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Región de Murcia
Consejerla de Agua,
Agricurltura y Medio Ambiente

INDICE DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE REFERIDO A:

..AUTORIZAR LA IMPUTACION DE DICHOS GASTOS AL EJERCICIO DE 2015Y,
EN CONSECUENCIA, QUE POR EL ÓRCEruO COMPETENTE, SE AUTORICE;
COMPROMETA, RECONOZCA LA OBL¡GACIÓN Y SE PROPONGA SU PAGO
CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTARIA .17.07.00.4428.221.00,
PROYECTO 34588 pOR LOS |MPORTES SEÑALADOS (4.95¿228N TOTAL)".

1,- PROPUESTA DE LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO
AMB]ENÏE AL CONSEJO DE GOBIERNO.

2..INFORME FAVORABLE DE FISCALIZACIÓN DE LA INTERVENCIÓN GENERAL

3..DILIGENCIA DEL JEFE DE SERVICIO DE PLANIFICACION, ÁNTNS
PROTEGIDAS Y DEFENSA DEL MEDIO NATURAL DE LA DIRECCION GENERAL
DE DESARROLLO RURAL Y FORESTAL.

4,-INFORME NO 46 DE LA DIRECCION DE LOS SERVICIOS JURIDICOS

5..ANEXO A LA MEMORIA DESCRIPTIVA Y MEMORÍA DESCRIPTIVA DE LA
EXTINTA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE.

6.. DOCUMENTOS CONTABLES Y CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE CREDITO
ADECUADO Y SUFICIENTE.
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J/l*JRegión de Murcia
Consejerfa de Agua, Agricultura y
Medio Ambiente
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PROPUESTA de la Consejera de Agua, Agricultura

y Medio Ambiente al Consejo de Gobierno

Visto el procedimiento tramitado conforme a la Disposición Adicíonal 35

de la vigente Ley de Presupuestos Generales de la CARM, para proceder a la

imputación al ejercicio corriente de los siguientes gastos de ejercicios

anteriores que han de ser abonados a terceros:

- Acceso y enganche al suministro del Albergue Juvenil sierra Espuña, 30

octubre 2013, 560,86 euros, a favor de lberdrola Generación SAU, CIF A-

95075586, IBAN ESoB 0030 1518 0500 0368 2271.

- Consumo eléctrico de septiembre a noviembre de 2013 correspondiente

a los siguientes tres inmuebles, total de 4.390,36 euros: Casa Forestal

Alquerias (Totana), Casa Forestal Casas Nuevas (Mula) y Servicio Forestal

Sierra Espuña (Alhama), a favor de lberdrola Comercialización de Ultimo

Recurso SAU, CIF A-95554630, IBAN ES43 0049 1500 0328 10427386.

PROPONGO

Autorizar la imputación de dichos gastos al ejercicio 2015 Y, en

consecuencia, que por el órgano competente, se autorice, comprometa,

reconozca la obligación y se proponga su pago con cargo a la partida

presupuestaria 17.07.00442F..221.00, proyecto 34588 por los importes

señalados.

Murcia, a7 de septiembre de 2015

LA CONS UÆ.\AGRlcul 1LlRA Y rrtrnlo AMBIENTE
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Expte:038213
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Ha tenido entrada en esta lntervención General para su fiscalización previa

remitido por la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, el expediente relativo
al procedimiento sobre imputación al ejercicio corriente -en supuestos distintos de los
previstos en el artículo 39.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de

Murcia, recogido en la Disposición Adicional Trigésima Quinta de la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 20L5- de

los siguientes gastos de ejercicios anteriores:

-Acceso y enganche aI suministro del Albergue Juvenil de Sierra Espuña, 30 de

octubre de 2013, 560,86 euros.

-Consumo eléctrico de septiembre a noviembre de 201"3, correspondiente a los

siguientes tres inmuebles, por un ¡mporte total de 4.390,36 euros: Casa Forestal de

Alquerías (Totana), Casa Forestal de Casas Nuevas (Mula) y Servicio Forestal en Sierra

Espuña (Alhama).

El gasto total, cuya imputación se propone autorizar, asciende a 4.95I,22 euros,

con cargo a la partida presupuestaria L7.07.0O.4428.22L 00, proyecto 34588.

Constan en el expediente los documentos a que se refiere el apartado 3 de la
Disposición Adicional Trigésima Quínta de la Ley L3/2OL4, de 23 de diciembre, de

Presupuestos Generates de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 20L5,

tramitándose de conformidad con lo previsto en la misma. Se acompaña memoria que

incluye descripción del gasto realizado, su vinculación con el servicio público y
documentos justificativos de la prestación realizada, así como su conformidad.

lgualmente, se incorpora informe del Servicio Jurídico de la Consejería proponente y dè la
Dirección de los Servicios Jurídicos como centro directivo que tiene encomendado el

junto con los documentos contables que acreditan la existencia de crédito suficiente para

dar cobertura presupuestaria al reconocimiento de las obligaciones objeto de esta

disposición.

Conforme a lo dispuesto en fa letra e) del punto 3 de la Disposición Adicional

Trigésima Quinta "La memoria, lø restante documentación y el informe de fiscolización,
serún remitidos ql órgano que con arreglo o lo dispuesto en el ortículo 33 de la Ley

7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la administrqcion
ptiblica de la Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia le hubiera correspondido

conocer de lq revisión de oficio en su casot que resolverd lo que proceda", luego

corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la imputación de dichos gastos al eiercicio

2015 en virtud de lo dispuesto en la disposición citada y en relación con lo establecido en

el art. 10 del Decreto Legislativo !/!999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.
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Expte:038213

Por tanto, sobre la base de las cons¡deraciones anteriores se fiscaliza de

conformidad el expediente de referencia'

Ætr#',fr{#tffiiåil'

lLMo. sR. sEcRETARto GENERAL DE tA coNsEJERfA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO

AMBIENTE.
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y
Medio Ambiente

Secretaría General

DILIGENCIA:

D. Juan de Dios Cabezas Cerezo, Jefe de Servicio de Planificación,
Áreas Protegidas y Defensa del Medio Natural de la Consejería de Rgua,
Agricultura y Medio Ambiente, hace constar, visto el ínforme no 4612015, de la
Dirección de los Servícios Jurídicos, que se ha incorporado como Anexo a la
Memoria Justificativa elaborada por la extinta Dirección General de Medio
Ambiente con fecha 27 de abril de 2015, las consideraciones indicadas en el
informe citado. 

\
Murcia. a\8 de septiembre de 2015.
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Dire<.ciC¡n de lc¡s S,ervicios .lurí<iicos

Avda. de la Libertad, 6, Bl. 3, entlo. B
30071 MURCIA
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Inf. no 46115

Le acompaño el informe que tenía interesado de esta Dirección de

los Servicios Jurídicos, relativo a "PROPUESTA AL CONSEJO DE

GOBIERNO SOBRE IMPUTACIÓN DE GASTOS AL EJERCICIO

CORRIENTE EN APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL

TRIGÉSIMO QUINTA DE LA LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES

DE LA COMI.INIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PARA EL EJERCICIO 2015."

Murcia, 24 dejulio de 2015

EL DIRECTOR DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS
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Región dr
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ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA CONSEJERIA DE AGUA,

AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE
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Consejerfa de PresÍdencia

Dírecci<itt rie los Servic-íos .Juríclir.<ls

Infonne n" 4612015

ASUNTO: PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO SOBRE

IMPUTACIÓN DE GASTOS AL EJERCICIO CORRIENTE EN

APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL TRIGÉSIMO

QUINTA DE LA LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA

COMTINIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PARA EL EJERCICIO 2015,

óncaNo coNSULTANTE: co\tsEJERÍA DE

AGRICULTURA Y AGUA.

Por el llmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Agricuitura y

Agua se remite a esta Dirección expediente relativo a Propuesta al Consejo

de Gobierno sobre imputación de gastos al ejercicio corriente en aplicación

f {r:rìirin dr" li4 ur lia
í. (Ji ¡Í;fjijr[iir iír. 2rii:ii(Jonc¡â

.lu rftJicosllirtt:.:ìt!¡n rJil l1:,-i :tp

Õ
Fer.:t¡a

itJ.,'

5¡1t üfr¡it

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el

ejercicio 2015, a los efectos de emisión del informe preceptivo establecido

en el apaftado 3.c) de dicha Disposición Adicional.

En el expediente remitido, consta la siguiente documentación:

1
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Direr:ción de los Servicios .lr-r;'í<iic.os

servicio público, elaborada por Ia Dirección General de Medio

Ambiente con fecha 2l de abril de 2015.

Consejería de Agricultura y Agua de fecha 25 de mayo de20L5.

Económico y Presupuestario de la Consejería de Agricultura y Agua

de fecha 3 de junio de2015.

de 2015,

ANTECEDENTES

Primero.- Según se expone en la Memoria Descriptiva de fecha 27

de abril de 2015, que se acomp afla al expediente, en la Dirección General

de Medio Ambiente se recibieron a través del Registro de facturas

TRAMEL, cinco facturas relacionadas con el Suministro de Energía

Eléctrica correspondientes a varios inmuebles dependientes de dicho

Centro Directivo.

2
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DÍreccirin de los Servic-ios .Ju¡"íciicos

Según se expresa estas facturas se refieren a gastos del año 2073 que,

por circunstancias que se desconocen, no llegaron a presentarse al cobro

ante Ia Dirección General en dicho ejercicio, por lo que no pudieron

tramitarse en su momento. Una vez recibidas en el presente ejercicio 2015,

se comprueba, por el Servicio de Planiftcación, Ár.as Protegidas y Defensa

del Medio Natural, que corresponden a periodos no facturados de consumo

y derechos de acceso y enganche de energía eléctrica en distintas

infraestructuras forestales dependientes de esta Dirección General, por 1o

que deben tramitarse para su pago. Las facturas responden a derechos de

acceso y enganche de suministro eléctrico, así como de consumo del

Albergue Juvenil de Sierra Espuña; consumo eléctrico de la Casa

Forestal y Aula de la Naturaleza d,e Alquerías en Totana; y consumo

eléctrico de la Casa Forestal de Casas Nuevas en Mula.

Se acomp añ,a aI expediento un certificado de existencia de crédito

adecuado y suficiente para atender el gasto de estas facturas en la parlida

17.07.00.4428.221.00 expedido el 3 de junio de 2015 por el Servicio

Segundo.- El informe del Servicio Jurídico de la Consejería de

Agricultura y Agua, de fecha 25 de mayo de 2015, considera que las

facturas cuya irnputación al ejercicio corriente se solicita al Consejo de

Gobierno cumplen los requisitos exigidos en la Disposición Adicional

Trigésimo Quinta de la Ley 1312014, de 23 de diciembre, de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murciapara2015 y

3
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Direr:c"irir¡ de los Servicír:s .luríciit.os

que, por tanto, procede elevarse a dicho Organo el conespondiente acuerdo

para su resoiución previo informe de Ia Dirección de los Servicios

Jurídicos.

Considera que no nos encontramos ante ninguno de los supuestos

excepcionales del artículo 39.2 citado, en particular el del punto b), ya que,

aunque se trata de "obligaciones por sumínístros, ølquileres u otros

contrøtos de caracter periódico ", sus recibos o documentos de cobro no

corresponden al último periodo del año 2014 ni fueron expedidos

necesariamente por el acreedor con posterioridad al 31 de diciembre.

Entiende, además, que aunque la Memoria no se refiere expresamente a

ello, la vinculación con el servicio público está claramente presente, ya que

se trata de suministro eléctrico de dependencias públicas. De igual modo, y

aunque la Memoria tampoco se refiere expresamente a ello, considera que

en el procedimiento queda acreditado que han de abonarse, puesto que

consta Ia conformidad con el suministro y sus conceptos mediante

diligencia del funcionario competente en las correspondientes facturas. Por

Ley 3011992, no aprecia que el pago de tales facturas sea contrario a la

equidad, a la buen a fe, al, derecho de los parliculares o a las leyes, ni que se

haya producido la prescripción de las deudas.

Tercero.- El expediente fue remitido el 17 dejunio de 2015 a esta

Dirección para el informe preceptivo al considerar que es este Centro

Directivo el que, de conformidad con lo dispuesto en los aparlados c) y e)

4
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Dírer"ción de los Servir:ios It.rrítjir.:os

del punto 3 de la DA Trigésimo Quinta de la Ley 1312014, de 23 de

diciembre, tiene encomendado el asesoramiento jurídico del órgano

competente para resolver, en este caso el Consejo de Gobierno.

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- La primera cuestión a analizar es la competencia de

esta Dirección de los Servicios Jurídicos para realizar el informe preceptivo

que se solicita, en Ia medida que el supuesto de hecho que le sirve de base

no se encuentra tipificado expresamente entre los asuntos a los que, el art.

7.1 de la Ley 412004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia atribuye esta naturaleza.

EI apartado 3.c) de la DA Trigésimo Quinta de la Ley 1312014, de 23

de diciembre, dispone que "El expediente así þrmado se remítirá al

servicio que tengø encomendado el øsesorømiento jurídico del órgøno

sobre la concurrencia en el supuesto concreto de las circunstancias

indicadas en el párraþ a) anteríor",Por su parte, elapartado 3.e) de esta

misma Disposición Adicional establece que "Le metnoria, la restante

docutnentación y el inþrme de fiscalización serdn remitíclos al órguno

que, con arreglo a lo díspuesto en el artículo 33 de la Ley 7/2004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administracíón

pública de lø Comunidad Autónomq de la Región de Murcia, le ltubiera

5
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Dírer-cirin cle los Servicit¡s .Jurídicc'rs

correspondído conocer de lø revisíón de oJício en su caso, que resolvera lo

que proceda".

Al no existir una referencia expresa en dicha DA a la intervenclón

preceptiva de esta Dirección en el procedimiento que en ella se articula,

para atribuir la competencia del informe a este Centro Directivo es

necesario acudir a una interpretación conjunta e integradora de los

apaftados c) y e) del punto 3 de la DA anteriormente mencionados. Por

ello, para determinar cuál es el servicio que tíene encomendødo el

øsesorønxiento jurídico del órgøno que vøyu ø resolver 1o primero es

determinar qué órgano es el competente para resolver. En este sentido la

letra e) del punto 3 de la DA otorga la competencia para resolver el

procedimiento aI órgano que, confoñne a 1o dispuesto en el art. 33 de la

Ley 712004, de 28 de diciembre, le hubiera correspondido conocer de la

revisión de oficio, en su caso. Como aquí tampoco conctetala DA hemos

de interpretar que la revisión de oficio se predica del acto que generó el

gasto del que se deriva Ia obligacÍón de pago frente a terceros que se

Conforme a 1o establecido en el art. 10 del Decreto Legislativo

111999, de 2 de diciembre, pof el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley de Hacienda de Ia Región de Murcia, contraer obligaciones

económicas en nombre y por cuenta de la Comunidad Autónoma, autorizar,

disponer o comprometer los gastos que no sean de la competencia del

Consejo de Gobierno, y elevar a la aprobación de éste los que sean de su

competencia, así como proponer el pago de las obligaciones al ordenador

6
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Dirección de fos Servicíos .lurídir-cls

de pagos son competencias atribuidas a los Consejeros en relación con la

gestión de los créditos que anualmente les atribuyala Ley de Presupuestos

Generales para cadaejercicio. Por su parlre, conforme aI aft.33.1 a) de la

Ley 7 12004, de 28 de diciembre, será competente para la revisión de oficio

de los actos y disposiciones administrativos nulos y para la declaración de

lesividad de los actos anulables el Consejo de Gobierno, respecto de sus

propias disposiciones y actos y de las disposiciones y actos dictados por los

Consejeros.

Parece deducirse, pues, que al ser el Consejo de Gobiemo a quien

correspon dería resolver, en su caso, sobre la revisión de oficio es a la

Dirección de los Servicios Jurídicos a quien le corresponde informar por

sel ella quien tiene asignada esta función a través de la Ley 4/2004, de

Asistencia Jurídica.

A este respecto es necesario realizar algunas puntualizaciones. La

Dirección de los Servicios Jurídicos se configura en Ia Ley de Asistencia

Administración Regional y de sus organismos autónomos, sin perjuicio de

1as competencias conferidas por la legislación vigente a otros órganos, en

particular a las Secretarías Generales, y de las especiales funciones

atribuidas al Consejo Jurídico de la Región de Murci a (art. 4.1), no obstante

lo cual a los Letrados adscritos a la misma les coffesponde el superior

asesoramiento jurídico y la representación y defensa en juicio del

Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración Pública de la

Región de Murcia y de sus organismos autónomos ante toda clase de

7
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Dirección <ie los Servir::ios luríciii:os

juzgados y tribunales, sin perjuicio de lo establecido en los arts. 3 y 4 de

esta mismaLey (art. 1 . 1).

Esta función de asesoramiento o consultiva se ejerce de fbrma

preceptiva (art.7.1), en relación con los supuestos tasados que en la Ley se

enumeran, o de fotma facultativ a (aft.7 .3) sobre cualquier asunto de la

competencia del Consejo de Gobiefiro o de los Consejeros, a petición de

éstos últimos y previo informe del órgano administrativo de asesoramiento

de la Secretaría General conespondiente.

Por tanto, el asesoramiento jurídico del Consejo de Gobierno no es

exclusivo de la Dirección de los Servicios Jurídicos, por 1o que no se

excluye aquél que otros órganos puedan realizat en función de las

competencias que tengan asignadas, no teniendo la Dirección encomendado

en la Ley un asesoramiento de"carâcter general" (a modo de cláusula de

cierre) respecto del citado Consejo.

estabiece que corresponde a la Dirección de los Servicios Jurídicos emitir

dictamen fundado en Derecho con carárcter preceptivo en los demás

supuestos en que una Ley regional así 1o establezca. Entendemos que en

virtud de 1o dispuesto en este apartado y de la interpretación de los

apartados c) y e) del punto 3 de la DA Trigésimo Quinta de la Ley 1312014,

de 23 de diciembre, compete a esta Dirección el informe preceptivo en este

expediente por estar así previsto en una Ley regional.

8
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SEGUNDA.- En cuanto al procedimiento a seguir la DA ya

mencionada estable ce Ia necesidad de elaborar una memoria descriptiva del

gasto, con el contenido que en la misma Se especif,lca, a Ia que Se

acompañará el documento contable que acledite la existencia de crédito. El

expediente así fbrmado se remitirá al servicio que tenga oncomendado el

asesoramiento jurídico del órgano que vaya a resolver, a efectos de su

informe preceptivo, y, posteriormente se someterá a Ia ftscalización de

previa de la Intervención competente en función del órgano que haya de

resolver el procedimiento. El expediente conformado por toda Ia

documentación anteriormente reseñ,ada será remitido al órgano que, con

areglo a io dispuesto en el artículo 33 de la Ley 112004, de 28 de

diciembre, de Organízación y Régimen Jurídico de la Administración

pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, le hubiera

coïïespondido conocer de la revisión de oficio en su caso, que resolverá lo

que proceda. Como cuestión previa de procedimiento se establece que en Ia

tramitación de los expedientes se velatâ porque se proceda a su

acumulación en el caso de que concuffan las circunstancia previstas en el

Conforme a dicha norma el órgano administrativo que inicte o

tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido \a forma de su

iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde

identidad sustancial o íntima conexión. Contra el acuerdo de acumulación

no procederá recurso alguno. En el presente supuesto nos encontramos con

la propuesta de imputación a ejercicio coriente de cinco (5) facturas

conespondientes a derechos de acceso y enganche de suministro eléctrico,

9
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así como de consumo del Albergue Juvenil de Sierra Espuña; consumo

eléctrico de la Casa Forestal y Aula de la Naturalez de Alquerías en

Totana; y consumo eléctrico de la Casa Forestal de Casas Nuevas en

Mula, que han dado lugar a otros tantos expediente contables, entre los que

existe íntima conexión o identidad de razón. Existe íntima conexión en

cuanto a los sujetos (subjetiva) que conforman la relación jurídica que

sostiene la realización de las prestaciones de las que se derivan las

obligaciones cuyo pago se pretende imputar aI ejercicio 2015, y existe

conexión en cuanto al objeto (objetiva) de la relación consistente en el

suministro de energía eléctrica a diversos inmuebles (Casa o Albergues

Forestales) adscritos a la Dirección General de Medio Ambiente. Por ello

consideramos que, con caracter previo, de conformidad con 1o dispuesto en

el apartado 2 de la DA Trigésimo Quinta de la Ley 1312074, de 23 de

diciembre, debe procederse a Ia acumulación de los expedientes en

aplicación del art. 73 delaLey 3011992,

Obrando en la documentación remitida tanto la memoria descriptiva

I documentos contables a artado 3.b DA vna Yez

emitido el presente informe se debe remitir el expediente a la Intervención

General para su fiscalización previa en aplicación del, apartado 3.d) de la

DA en relación con io dispuesto en el art.9.1.a) 1o y 3o del Decreto

161/1999, de 30 de diciembre, por ei que se desarrolla el régimen de

control interno ejercido por la Intervención General, que contendrá la

conespondiente propuesta a Consejo de Gobierno que resolverá lo que

proceda.

10
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TERCER-4.- Conforme a establecido en el apartado 3.c) de la DA

Trigésimo Quinta de la Ley 1312014, de 23 de diciembre, "El expediente

así formødo se yemitirá al servício que tenga encomendado el

osesoramíento jurídico del órgano que vaya a resolver, que emitírá

inþrrne no vínculønte pronunciándose sobre la concurrencía en el

supuesto concreto de las circunstancias indicqdas en el párraþ 
")

anterior". En el pârrafo a) se dispone que "Se elaborará una tnemoria que

incluirá. lø descripción del gasto realizado, su vincutlacíón con el servício

público, los documentos justífi.cativos de la prestacíón realízada, así como

la conþrmidad con la misma, Igualmente, la memoria se pronunciará

sobre lq concurrencía de las circunstancías previstas en el artículo 106 de

Ia L"y 30/1992, de 26 de noviembre", por 1o que se produce un

acotamiento o delimitación del alcance del contenido del informe a emitir

por esta Dirección que deberá pronunciarse sobre la concurrencia en el

supuesto concreto de las circunstancias indicadas en el pÍtrrafo a) dei

apartado 3 de la DA.

examlnar sl

en el presente caso nos encontramos ante un Supuesto al que le es de

aplicación 1a DA Trigésimo Quinta de la Ley 1312014 de23 de diciembre.

El apartado 1 de dicha nofina establece que "En aquellos supuestos

en que sea necesario proceder a la imputación al ejercicio corríente de

gøstos que hayan de ser abonados a terceros, sín que se reúnan los

requisítos establecídos en el artículo 39,2 del Texto Refundído de lø Ley

de Iføciendø de lø Regíón de Murciø, aprobado por Decreto Legislativo

11
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I/1999, de 2 de diciembre, en püyticular el indícødo en su letra d), y

cotxcurrøn løs círcunstønciøs previstas en el ørtículo 106 de lø Ley

30/1992, de 26 de noviembye, de Régímen Jurídico de las

Adtnínístraciones Públicas y del Procedimiento Admínistratívo Común, se

seguirá el procedimiento indicado en el siguiente apartado. Todo ello sitt

perjuicio de la exigencía de responsabilídades e que, en su caso, hubíera

lugar".

Por lo tanto, 1o primero que se debe acreditar en el expediente es que

nos encontramos ante unos gastos cuyos pagos es necesario imputar aI

ejercicio corriente y que no reúnen los requisitos establecidos en el art. 39.2

del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia

aprobado por Decreto Legislativo Lll999, de2 de diciembre, enpafücular

el indicado en su letra d). Dicho precepto dispone: "2. No obstante lo

dispuesto en el número anteríor, se aplicarán a los crédítos del

presupuesto vigente en el momento de expedición de las órdenes de pago

las obligacíones siguientes :

a.- Las que resulten del reconocitníento y líquidacíon de atrqsos a

favor del personal que perciban sus retribuciones con cargo ct los

Presupuestos Generales de la Comuttidad Autónoma.

b.- Las oblígacíones por sutnínístros, alquileres u otros contrqtos de

caracter periódico, cuyos recíbos o docutnentos de cobro,

correspondientes al últitno período del año, sean expedídos

necesariatnente por el ctcreedor con posteriorídad al 3I de dicíembre.
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c.- Las derivadas de ejercicios anteriores recotxocidas durante el

propio ejerctcío y que debieron ser ímputadas a créditos ampliables'

d,- Løs cleyívørløs de compronxísos de gøsto debídømente ødquiridos

en ejercicios anteríores. En aquellos casos en que no exísta crédíto

adecuado en el ejercício corriente, el Consejero de Economía y Hacienda,

a propuesta de la Consejería correspondiente, podra determinar los

créditos a los que habrá de imputqrse el pago de estas obligaciones".

A este respecto ia memoria descriptiva del gasto elaborada por la

Dirección General de Medio Ambiente se limita a observar que "Díchos

gastos, no reúnett los requisítos del art. 39.2.d., del Texto Refundído de la

Ley de Hacienda, ... .. " , sin justificar por qué considera que no los cumplen,

figurando como única explicación que "Estas facturas se refieren a gastos

del año 2013, que por circunstancías que se desconocen, lasfacturas no

llegøron a esta Dírección General, en dícho ejercicio, con lo que no

pudieron tratnitarse en su tnomento". Por su pafto, el Informe Jurídico de

excepcional de la DA Trigésimo Quinta de la Ley 1312014, los recibos

relativos al consumo eléctrico de las plantas 3 y 4 de calle Catedrático

Eugenio Úbeda no 3 de Murcia, meses de noviembre y diciembre de 2014,

por importe de 5.1I5,46.-€, considera que en el resto de facturas o recibos,

sí concunen 1oS requisitos citados, porque "...., tro nos encontramos ante

nínguno de los supuestos excepcíonales del artículo 39.2 citado, en

particular el del punto b), yo que, aunque se trøta de "obligaciones por

sutnínistros, alquileres u otros contratos de carácter periódico", sus

13
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recibos o documentos de cobro no corresponden al últitno periodo del año

2014 ni fueron expedidos necesaríatnente por el acreedor con

posteriorídad øl 3l de dicietnbre".De esta afîrmación se desprende que se

confunde el aparLado específico al que se remite la DA Trigésimo Quinta

que no es el apartado b) sino el apartado d).

por tanto, 1o primero que debería hacer la memoria descriptiva es

acreditar si nos encontramos ante compromisos de gasto debidamente

adouiridos en eiercicios anterio ono para determinar si le es aPlicable

el procedimiento excepcional de la DA tantas veces citada o no' Ello

significa que como documentación complementaria deberían apodarse los

contratos de suministro de energía eléctrica de los que traen causa las

facturas emitidas a efectos de poder comprobar si e1 procedimiento seguido

para su formalización adoiece o no de algún defecto que pudiera llevar

aparejada su nulidad, y por ende la aplicación del presente procedimiento

que solo debería realizarse en este último supuesto. De ser válidos los

contratos, y siempre que no adolezcan de ningún defecto qlJe acarree Su

estaríamos ante el supuesto previsto en el apattado 2.d) del DL 111999, y la

imputación de ios gastos derivados de aquéllos sería posible siempre que,

en el ejercicio coniente, existiera crédito adecuado y suficiente para tal fin.

CUARTA.- En el supuesto de que sea de aplicación el

procedimiento excepcional de la DA Trigésimo Quinta de la Ley 1312014,

d,e23 de diciembre, y con el alcance previsto en el apartado 3.c) de ésta,

debemos pronunciarnos sobre los siguientes aspectos:

T4
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Descripción del gasto realizado.

Vinculación con el servicio público.

D o cumen taciónju sti fi cativa de I a prestac ión t ealizada.

Conformidad a s1J realización.

Concurrencia de los límites a la revisión del arl. 106 Ley 3011992.

Por 1o que afecta a Ia descripción del gasto realizado, la memorta

expresa 1o siguiente: "Estasfacturas se refieren a gastos del año 2013, que

por circunstancías que se desconocen, las facturas no llegaron a esta

Direccíón General, en dicho ejercicío, con lo que no pudieron tramítarse

en su ltotnento. (Jna vez recibidas en el presente ejercicio 2015, se

comprueba, por el Servício de Planíficación, Áruot Protegidas y Defensa

del Medio Nqtural, que corresponden a periodos no facturados de consumo

y derechos de acceso y enganche de energía eléctrica, ert' distintas

infraestructuras þrestales dependíentes de estq Dirección General, por lo

que ha de tratnitarse su tratnítación ! PaSo ", comprobándose que las

En lo que se ref,ere a su vinculación con el servicio público, resulta

acreditado que se trata de facturas por razón de suministro eléctrico a

diversos inmuebles de titularidad pública adscritos a la Dirección General

de Medio Ambiente, en este caso el Albergue Juvenil de Sierra Espuña; la

Casa Forestal y Aula de la Naturaleza de Alquerías en Totana; y Ia Casa

Forestal de Casas Nuevas en Mula, destinados al uso o servicio público.

15
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La documentación justificativa de la prestación realizada y la

conformidad con \a misma al expediente aparecen incorporadas las

siguientes facturas:

TOTAL

Todas las facturas aparecen conformadas por funcionarios del

Servicio de Planificación, Áreas Protegidas y Defensa del Medio Natural

de la Dirección General de Medio Ambiente, 1o que acredita que la

prestación ha sido realizada y recibida de conformidad por la
Administración.

COI{C,EPTO INMIUEBI".E UIIA
20 13 1 030030346183 Acceso y

enganche
Albergue Juvenil

Sierra Espuña
3011012013 560,86.-€

20131227030249337 Consumo Casa Forestal
Casas Nuevas

2't/1212013 1 .7 07 ,64 .-e

20 r 3 i 03 003 0284s7 1 Consumo Casa Forestal Las
Alquerías

30/1012013 935,60.-€

2013 1 030030284570 Consumo Casa Forestal Las
Alquerías

30/r012013 1.1 r 0,61.-€

20131030030280314 Consumo Albergue Juvenil
Siera EsÞuña

30/1012013 636,51.-e

4.95'J.,22.-e

enganche y consumo del Albergue Juvenil de Sierra Espuña traen causa de

contratos de suministro con diferente referencia, así como por qué la

factura Ia Casa Forestal de Casas Nuevas en Mula contiene energía

facturada sobre periodos anteriores al de 10 de octubre de 2013 a 3 de

diciembre de2013, que es el periodo que aparece en e1 descriptivo de datos

de la factura.

16
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Por último, y en 1o que afecta ala concurrencia de las circunstancias

previstas en el arf. 106 de Ia Ley 3011992, RJPAC, la memoria se

manifîesta del siguiente modo: ".,., hí se dan las circunstancías del art.

106, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régíruen Jurídico de las

Administraciones Publicas y del Procedimiento Admínístrativo Coruún".

Entendemos que Ia memoria realiza una interpretación inconecta del

requisito previsto en la DA Trigésimo Quinta, que 1o que exige es que

concuffan, esto es, que se den las circunstancias previstas en el afi. 106

citado paralauttlización de este procedimiento excepcional de imputación.

Por tanto, debe analizarse si en el supuesto planteado han de

aplicarse los límites que paralarevisión de actos establece el ar1ículo 106

de la Ley 30/1992, de 26 noviembre: "Lqs facultades de revtsíón no

podrán ser ejercitadas cuando por prescripción de accíones, por el tíempo

transcurrido o por otras circunstancías, su ejercicio resulte contrario a la

equidad, a la buenafe, al derecho de los partículares o a las leyes".

aplicación de los supuestos de nulidad de pleno derecho del artículo 62.1 de

IaLey 30/1992, de 26 de noviembre, como en su declaración por la vía dei

artículo I02 de dicha Ley, y señala que se trata de un cauce impugnatorio

para el que se recomiendala máxima prudencia, habida cuenta de que la no

sujeción aplazo para utilizar dicho cauce, a diferencia de 1o previsto para el

régimen generai de revisión de actos administrativos a través de los

recursos, entraflaun riesgo evidente parala estabilidad o seguridad jurídica

T7
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(sentencias de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 24 de abril de 1993

y i 6 de diciembre de 1993).

La doctrina y jurisprudencia coinciden en destacar la importancia del

artículo 106 como precepto que contiene una serie de principios

moduladores de la revisión de actos administrativos y una ratifi.cación del

carâcter restrictivo con que dicho ejercicio debe contemplarse. Se trata de

una modulación de los efectos de la nulidad como consecuencia de la

concurencia de otros principios jurídicos de obli gada observancia, como

son los de seguridad jurídica, proporcionalidad, equidad, buena fe y

protección de la conftanza en la apariencia de la actuación administrativa,

entre otros.

En el presente caso nos encontramos ante Ia tramitación para su

imputación a ejercicio corriente de una serie de facturas de suministro

eléctrico para inmuebles de titularidad pública adscritos a la Dirección

General de Medio Ambiente, cuya prestación ha sido recibida de

concurriese o pudiera concurrir una causa de nulidad, hemos de tener en

cuenta que la jurisprudencia acude en sus pronunciamientos ala figura del

cuasicontrato de gestión de negocios ajenos o a la teoría del

enriquecimiento injusto, para evitar la nulidad de un contrato en perjuicio

del contratista. En este sentído, el informe del Servicio Jurídico de la

Secretaría General de 25 de mayo de 2015 se pronuncia afitmando que

"Por último, en relación a las círcunstancíqs prevístas en el artículo 106

citado, no se aprecia que el pago de tales facturas sea contrario a la

18
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equidad, a la buerta fe, al derecho de los particulares o a las leyes, ni que

se haya producido la prescripción de las deudas".

Por ello entendemos que no procedería acordar la nulidad de los

actos que generaron el gasto del que se deriva la obligación de pago frente

a terceros que se pretenden imputar a ejercicio corriente ya que se oponen a

ello obstáculos jurídicos tan insalvables como el principio general de la

buena fe exigido en el cumplimiento de los derechos, consagrado como

norïna general de aplicación a todo el ámbito de las relaciones jurídicas por

eI art.l CC y la doctrina del enriquecimiento injusto.

QUINTA.- Por último, debemos hacer referencia al contenido de la

Propuesta de Acuerdo a Consejo de Gobierno, fundamentalmente a su parte

dispositiva. En la medida que, conforme dispone eI art. 10 del Decreto

Legislativo lll999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, coresponde a

los Consejeros de gestión de los créditos presupuestarios de sus respectivas

Comunidad Autónoma, autorizar, disponer o comprometer los gastos que

no sean de Ia competencia del Consejo de Gobierno y elevar a la

aprobación de éste los que sean de su competencia, así como proponer el

pago de las obligaciones al ordenador de pagos, el contenido de la parte

dispositiv a dela Propuesta debería redactarse del siguiente modo:

"Autorizar la imputación de dichos gastos al eiercicío 2015 l, en

Consecuencia, que por el órgano competente se øutOrice, contprometa,

I9
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reconozca la obligacíón y se proponga su pøgo con cargo a la partída

presupuestaria 17.07,00.4428.221.00, proyecto 34588, por los importes

señalados".

CONCLUSIONES

PRIMERA.- Debe acreditarse en ]a memoria, de forma que no deje

lugar a dudas, que nos encontramos ante 1a necesidad de imputar a ejercicio

corriente gastos que deben ser abonados a terceros que no reúnen los

requisitos establecidos en eI art. 39.2 de| Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de Ia Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo

lllggg, d,e2 dediciembre, en particular el indicado en su letra d).

SEGUNDA.- Si resultase acreditado que a los gastos cuya

imputación a ejercicio coïriente se solicita ie es de aplicación el

procedimiento excepcional previsto en Disposición Adicional Trigésimo

apartado 3.c) de ia misma, consideramos que la memoria describe el gasto

realizado y acredita su vinculación con el servicio público. Constan en el

expediente los documentos justificativos de la prestación realizada y Ia

conformi dad a la misma por los funcionarios del Servicio de Planificación,

Áreas Protegidas y Defensa del Medio Natural de la Dirección General de

Medio Ambiente. Concurren las circunstancias previstas en el ar1. 106 de la

Ley 30llgg2, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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conforme al razonamiento realizado en la consideración cuarta del presente

informe.

TERCERA.- Se deberá modifîcar l.a redacción de la parte

dispositiva de la Propuesta de Acuerdo a Consejo de Gobierno de

conformidad con el razonamiento efectuado en la consideración quinta del

presente informe.

Murcia, 23 dejulio de 2015

VO RO
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ANEXO A LA MEMORIA DESCRIPTIVA DEL GASTO REALIZADO Y SU
VINCULACIÓN CON EL SERVICIO PIJBLICA ELABORADA CON FECHA 27 DE
ABRIL DE 2015 POR LA EXTINTA DIRECCIÓru CTruTRAL DE MEDIO AMBIENTE:

A efectos de analizar la validez y vigencia de los contratos de
suministro de los que traen causa las facturas en cuestión, señalar que no se
han localizado en los archivos los correspondientes documentos, pero que las
prestaciones de estos suministros se llevan realizando con regularidad por
lberdrola, en sus diversas formas societar¡as, y sin que se aprecie duplicidad
alguna de conceptos o lecturas en las facturas en relación al resto de
facturaciones de los ejercicios en cuestión que fueron puntualmente pagadas.

Y en definitiva, el supuesto requiere de imputar a ejercicio corriente
gastos que deben ser abonados a terceros que no reúnen los requisitos
establecidos en el articulo 39.2 del TRLHRM, aprobado por Decreto Legislativo
111999, de 2 de dicíembre, en particular el indicado en su letra d).

urcia, a 8 de septiembre de 2015.
EL JE

AREAS
E SERVICIO DE PLANIFICACION,

IDAS Y DEFENSA DEL MEDIO
TI IRAL
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MEMORIA DESCRIPTIVA DEL GASTO REALIZ.ADO Y SU VINCULACION CON EL SERVICIO
pÚeLrco.

Conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Trigésima quinta de la Ley
1312014, de 23 de diciembre de 2014, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2015, se emite la presente memoria
justificativa, para la imputacíón al ejercicio corriente de los siguientes gastos.

Se han recibido a través del registro de facturas TRAMEL, cinco
relacionadas con el Suministro de Energía Eléctrica correspondientes
emplazamientos dependientes de la Dirección General de Medio Ambiente,

factu ras
a varios

Estas facturas se refieren a gastos del año 2013, que por circunstancias que se
desconocen, las facturas no llegaron a esta Dirección General, en dicho ejercicio, con lo
que no pudieron tramitarse en su rnomento, Una vez recibidas en el presente ejercicio
2015, se comprueba, por el Servicio de Planificación, Áreas Protegidas y Defensa del
Medio Natural, que corresponden a periodos no facturados de consumo y derechos de
acceso y enganche de energía eléctrica, en distintas infraestructuras forestales
dependientes de esta Dirección General, por lo que ha de tramitarse su tramitacíón y
pago.

En concreto se refiere:

1,- Casa Forestal y Aula de la Naturaleza de Alquerías en Totana.

2.- Casa Forestal de Casas Nuevas en Mula.

3.- Servicio Forestal Agentes Medioambientales, en Sierra Espuña - Alhama de
M u rcia

4.- Derechos de
Sierra Espuña.

acceso y enganche suministro eléctrico Albergue Juvenil de

de la Ley de hacienda de la Región de Murcia, aprobado po' ecreto Legislativo 111999,
de 2 de diciembre, ni se dan las circunstancias del art. 106, de la Ley 3011992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El total, que asciende a la cantidad de 4.951,22.-€, se ha imputado a la partida
presupuestaria 17 .07.00.4428.221.00, proyecto de gasto 34588, y prestado por la
rnercantil IBERDROLA GENERACIÓN, S.A.U. con C.l.F,: A-95075586, por un importe
560,86.-€, y por la mercàntil IBERDROLA COMERCIALIZACION ULTUMO RECURSO,
con C.l.F.:A95554630, por un importe d2A<\0,36.

Murcia,f2T de/abril de 2015
LA DlRtrnTôÞ A r)'ENl Etr ^/r nr À'rñr^ ^ ¡'ñ'F'TE
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Servicio Económico y Presupuestario
Medio Ambiente
Plaza Juan XXlll
30071 Murcia

CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE CRÉDITO

DA MA ANGELES GARRIDO ALFONSO, SERVICIO ECONOMICO Y

PRESUPUESTARIO DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA,

CERTIFICO:
La existencia de crédito adecuado y suficiente en la Partida

Presupuestaria 17.07.00.4428.22100, en el ejercicio 2015, para atender los

gastos que se describen a continuación:

#Rol!.', ilo, ]'IMPORfiE

S uministro luz. f .2013 1 0300302 8031 4 34588 636,51

(
F.20131030030284570 1.110,61

!
F .20131 0300302 8457 1

ll 935,60

F.20131227030249337 1.707,64
u F.T-0000062/15

(l
5.115,46

,a F.20131030030346783 560,96

TOTAL 10.066,69

Y para que conste a los efectos procedentes, exp¡do el presente en

Murcia, a tres de Junio de dos mil quince.



il/,^'--@ Región de Murcia

CARM C . A. R. M.

A.DOK

Referencia: 0382131 10007 8547 91000002
Ref. Anterior:

AUTOR.I;ZACI'ÓN :DEt GASTO
DJSposretróN rDnr, GASTo

RECONOCIMTENTO DE LA OtsLTGACTON

Presupuesto: 2Or5 Págiha; 2 de 4

Centro;rde :Gasto
:Programa,

Subconcepto,
,Fondo

Seruicio
17
1707
170700
4428
22100

cousn,¡uRÍA DE AGRTcULTURA y AGUA
D.G. DE MEDTO AMBTENTE
C.N.S. D.G. DE MEDTO AMBTENTE
ÏNFORM. / TNTEGR.AMBIEN. Y A
rNeRcfR ulÉcrnrcn

62800000 ENERGTA ELECTRTcA

Cên
CPV

34588 BIENES coRRTENTEs Y SERVIcTos D.G.M.N
ITOTOOOOOO c.N.s. D.G. DE MEDTO AMBTBNTE

DTSTRTBUCTóx on ELEcrRrcrDAD y sERvrcros65300000

13- 36 08

IMPU. VAR]AS
LUZ

FAC.
RT

VAR]OS PBRIODOS

I00I699366 A95554630 IBERDRoLA CoMBRcTALIzacrÓu DE ULT]M

IBAN ES43 0049 1500 0328 10427386
/ oficina

.110,61*EUR MIL cIENTo DIEZ con SESENTA Y UN EURo

1.1 10,61'EUR MIL C¡ENTO DtÉz con SËSENTA y UN EURO

CERO EURO

0, 00

'oI

'Base lmnoÉa.

Total Retenciones

*-"""""0,00.

Total LV.A Deducible

"'..1.110,61. lmporte Aplicado '"'^'-"t.t10,61.

VALIDADO CONTABILIZADO

F,.Preliminar :los.oo.zors F. lmpresión: 05.06.2015 ,F.Contablf lzación, 00,00.0000 F,Factura 30.1 0.201 3
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Región de Murcia

CARM C.A.R.M.
Referencia: 03821311000785479i000001

Ref. Anterior:

ADO,K

Presupuestoi 2oL5

.A.,ÛroRI;ZAcTÓN DET" G¡i'sTo
Dr'spo$fcTóN ppr,,GASfo

R.,ECONOCIM]EN:T,O D.E. IA OtsLIGACTOÑ
PR.OPUESTA DE PAGO

Pág{na: 1 de 4

17
1707
170700
442E.
22100

CONSBJERÍA DE AGRTCULTURA Y AGUA
D.G. DB MEDTO AMBTENTE
C.N,S. D.G. DE MEDTO AMBIENTE
ïNFORM., TNTEGR.AMBTEN. Y A
ENBRGfA ELÉCTRTCA

62800000 ENERGIA ELECTR] CA

34588 BTENBs coRRIENTEs Y sERV]cIos D.G.M.N
ITOTOOOOOO C.N.S. D.G. DE MEDTo AMBTENTE

DTSTRTBUCIÓN DE ELECTRTCTDAD Y SERVTC]OS65300000

IMPU.VARTAS FAC, VARÌOS
2 ÏA a'7

PER]ODOS

1001699366 A95554630 TBERDRoLA coMERCIALTZAcIÓN DB ULTIM

IBAN ES43 0049 1500 0328 10427386
SANTANDER de

636,51'EUR SE¡SC¡ENTOS TRÊtNTA y SEtS con CTNCUENTA y UN EURO

51* EUR SETSCTENTOS TRETNTA Y SEIS CON CINCUENTA Y UN EURO

CERO EURO

0,00

Total Retenciones Total l.V.A Deducible

lmporte Aplicado

VALIDADO CONTABILIZADO

iFi,Prêllminãr. 05.06.2015 F. 05.06.2015 00.00.0000 I F.ractura 30.10.2013
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Región de Murcía

CARM C.A.R.M

Presupuestoi 20L5

Referencia : 038213110007854791000003
Ref. Anterior:

AUTORTZACIÓN DEI GASTO

DTSPOSTCIÓN NNT, GASTO

Página: 3 de 4

17
1707
170700
4428
22100

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA

D.G. DE MEDTO AMBIBNTE
C.N.S. D.G. DE MBDIO AMB]BNTE
INFORM., TNTEGR.AMBTEN. Y A
ENERGÍA ELÉCTR]CA

62800000 ENERGIA ELECTRICA

34588 BIBNES CORRTENTES Y SBRVICTOS D.G.M.N.
ITOTOOOOOO C.N.S. D.G. DE MEDIO AMBTENTE

65300000 DTSTRTBUCTÓN DE ELECTRTCIDAD Y SERVTCTOS

Ad 'cêrtf.:lnvêhtario'

10 1309
TMPU.VAR]AS FAC.
LU

VARIOS PERIODOS

100I699366 495554630 IBERDROLA COMERCIALTZACTÓN Dtr ULTTM

IBAN ES43 0049 1500 0328 10427386
BANco SANTÀNDBR / Oficina de Empresa

35,60* EUR NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO CON SESENTA EURO

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO CON SESENTA EURO

O,OO'EUR CERO EURO

lli.ttporte

,lmpor..

0 00

¡¡...r.*0,00.Total Retenciones

llmnorfe.

'-"'"'*"'0,00'

Total l.V.A Deducible

lmporte Aplicado

VAL¡DADO CONTABILIZADO

F. Preliminar ,l os.oo.zots F. lmpres-ión 05.06.2015 F.contabilizacion I oo.oo,oooo F;Factura 30.10.2013
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Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

Presupuesto: 201"5

Referencia: 0382131 10007 8547 9 1000004
Ref. Anterior:

aüToRrz¡créN DËL,GAsro

FROPU.E'STA EE PAGO '

^rsPosrcróN pnl cesro ,L)

. RECO),lOCrMlEfl{O DE trA OBLTGACT.ONÌ .

Páglna: 4 de 4

Sección,
Seruicio

17
1707
170700
4428
22100

coNse.rsRfA DE AGRTCULTURA Y AGUA

D.G. DE MEDTO AMBTENTE

C.N.S. D.G. DE MEDTO AMBIENTE
TNFORM., TNTEGR.AMBIEN. Y A
nxnnefa nlÉcrnrca

CuenfarPáG,C.P. 62800000 ENERGIA ELBCTRICA

34588 BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS D.G.M.N.
ITOTOOOOOO c.N.S. D.G. DE MEDIO AMBIENTB
65300000 DISTRTBUCTÓN PU ELECTRTCTDAD Y SERVICTOS

Req, de FactUras Cêñf. lnventario

TMPU.VARIAS FAC. VARTOS PER]ODOS
1?2LUZ CASA FORET

1001699366 495554630 TBERDROLA COMERCIALTZACTÓN NT ULTIM

|BAN ES43 0049 1500 0328 10427386
BANCO SÀNTÀNDER cina de

Gasto.el 0, oolible

707,64* EUR MIL SETECTENTOS SIETE CON SESENTA Y CUATRO EURO

707,64'EUR MIL SEIECIENTOS SIETE con SESENÍA Y CUATRo EURO

CERO EURO

lI t!ô' Raca lmnorfe

Total Retenciones

lmporte Aplicado

VALIDADO CONTABILIZADO

Total l.V.A Deducible

00.00.0000 .F.Factufa 27.12.2013F. Preliminar I os.oo.zots F. lmpreslón I os.oo.zots :F.Contab,ilización
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Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

ADO,K

Referencia: 0381 B9/t 00 OZBS4T6tOOOOOI
Ref. Anterior:

, ,IIUTO,RXZACTÓN DEL GASTO

RECONOCTMI'E'N,TO :DE -LA Ots¿IGACTON :

PROPUESTA DB PAGO

Presupuestol. zols Páqiha: l- de 1

,Sección
Seruicio
rOentro de Gas,to
,Programa .

,Sub,concepto

17
1707
170700
442E-

22100

CONSE.]ERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA
D.G. DE MEDTO AMBTENTB
C.N.S. D.G. DE MEDTO AMBTENTE
INFORM. / INTEGR.AMBIBN. Y A
ENERGÍA BLÉCTRICA

62800000 ENERGTA ELBCTRICA

BIENBS CORRIENTBS Y SERVTCIOS D.G.M.N

DTSTRIBUCIÓN DE ELECTRT CIDAD Y SBRV]CTOS

34588
1707000000
65300000

C.N.S. D.G. DE MBDTO AMBTBNTE

^|J,,^vt r t t L[ÐarqttJU
,Cerlf: lnventario

ïMPU LUZ F.2013103003034 6183.
24-

ALHAMA
TA

13 A95075586 TBERDRoLA GENBRACToN S.A.U

L ivaES CREDITO

10007204

IBAN ES08 0030 1518 0500 0368 2271

rlm.po-rte Total
lmpor:.,

EUR QUTNTENTOS SESENTA con oCHENTA Y SEIS EURo

560,8618UR QUTNTENTOS SESENTA con OCHENTA y SE¡S EURO

CERO EURO

ef 0, 00

Total Retenciones

.***560,86-

Total l.V.A Deducible

lmporte Ap o

VALIDADO CONTABILIZADO

li-;, J

05.06.2015 05.06.2015 00.00.0000 F,Factura 30,10.2013


